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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 10 y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leticia Quezada Contreras. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Función Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el interesado en presentar alguna queja o denuncia por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 
tendrá legitimación activa y podrá aportar todos los elementos que coadyuven a la mejor investigación y sanción de las conductas. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1270-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos  que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener.
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 10.-... 
 
 
 
 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 10 y 13 de la Ley de Responsabilidad Administrativa 
de los Servidores Públicos.  
 
Artículo Primero. Se adiciona un tercer párrafo y se recorre el 
texto actual del artículo 10 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de Administrativas de los Servidores Públicos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 10. En las dependencias y entidades se establecerán 
unidades específicas, a las que el público tenga fácil acceso, para 
que cualquier interesado pueda presentar quejas o denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 
 
Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios que 
permitan advertir la presunta responsabilidad del servidor público.
 
En materia de incumplimiento de las obligaciones que se 
deriven de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el interesado tendrá 
legitimación activa y podrá aportar todos los elementos que 
coadyuven a la mejor investigación y sanción de las conductas.
 
La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que 
las quejas o denuncias del público sean atendidas y resueltas con 
eficiencia. 
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ARTICULO 13.- … 
 
I a IV.- ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 

Artículo Segundo. Se adicionan un párrafo sexto y séptimo; y se 
recorre el actual texto del artículo 13 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de Administrativas de los Servidores Públicos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. Las sanciones por falta administrativa consistirán en:
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a 
las obligaciones previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, 
XIX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 
 
Las sanciones al incumplimiento de las obligaciones que se 
derivan del artículo 63 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, podrán ir 
desde la suspensión en los términos determinados en la Ley, la 
destitución del puesto y hasta la inhabilitación temporal.  
 
La gravedad de la infracción prevista en la fracción VII o la 
reincidencia en las conductas previstas en las fracciones I a VI 
del artículo 63 inmediatamente referido será sancionada 
conforme a lo establecido en la ley.  
 
... 
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... 
 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será 
causa de responsabilidad administrativa en los términos de la ley, 
quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en su caso 
se haya realizado. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las investigaciones que se encuentren en curso y a que 
refiere el artículo segundo del decreto estarán sujetas a lo
dispuesto por el presente decreto cuando se encuentre en vigor. 
 

LAL 


